
REPÚBI.ICA DE COLO}IBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO VErNT¡SIETE|t27e1CIVIL MUNICIPAt DE BOGOTA D.C.

CARRERA L0 No. 14-33 PISO 9e. Tel. 341 35 08

Bogotá D. C., enero 22 de 2021

Ref: 2020-0708

Encontrándose las diligencias al despacho para lo pertinente, se observa que el

presente asunto se trata de una demanda de Mínima Cuantía, cuya competencia se

encuentra radicada en los Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple,

conforme lo prevé el ACUERDO PCSJAIS-11068 del 27 de Julio de 2018, proferido

por el Consejo Superior de la Judicatura, razón por la cual el despacho con base a

dicha disposición concordante con el art. 90 del CGP.,

RESUELVE:

1.- RECHAZAR la anterior demanda de Mínima Cuantía.

2.- Por secretaría, remítanse las presentes diligencias a la oficina Judicial para qu€

se verifique su reparto entre los Juzgados de Pequeñas Causas y Competenci¿

Múrtiple. oFíclESE.

3.- Descargar del inventario del Juzgado. La secretaría proceda de conformidad.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
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JOSÉ LUiS DE LA HOZ ILE/\ -

Juez

JUZGADo 2z cvtL MJNtctrAL oe eocorÁ o.c.
La prov c.encia anterior se nctifi,;i po¡estad,l
No(.,CU -rle.,-^':i
El Secretario,
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